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S U M A R I O

ÔBMurACidM T Justicia—Acuerdos emitidos 
del 26 de abril al 7 de majo de 1919. 

AVISOS.

OOBERNACION Y  JU STIC IA

Se autorfíA la eroffsción de $ 107.50

TpífodKalpa. ^  de abril de 
B1 Presidente

ACt;mi>A:
Aut.orixar la eroffítoióii de í$ 107.5*1 

ciento «lot* pemts en c uenta centavos 
que se pagarán a don .Juan Rosales, va 
lor üe87‘> botellas ^e I *- h ' ijue suminis
tró para los et-ferui':i> pobres atacados 
de grippe en la ciudad *le Catacamas; 
imputándose -d gasto a la Pa’'tída 1̂ , 
Capítalo XV"11, U'.mo de (ioberuíicjóo, 
del Presuputístii víg nt*\-('omuníquese.

Bauthanu.
B! Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
J , Stfriavo.

Se Aprueba oda oontraU

Tegucigalpa, 26 de abril de 1919.
Vista la solicitud de la MuDicipalidad 

de Amapala, re’ativa a gü ese  apruebe 
la contrata ce lebrada por acta de dO de 
enero del corric< te afío, entre aquella 
Oorporación y ei súbdito español don 
Jean TaUvera Crespo, comerciante y 
reaidente en Santa Rosa. República de 
B1 Salvador, sobre instalación de alom' 
brado eléctrKxi v fabricación de hielo en 
aqael Puerto, ei Presidente 

ACUERDA:
Aprobar Hicba contrata en loe tArmi- 

MM sigoientev-
lO—K! L‘Ont^-G^.ti se obliga aestable- 

oer en esta ciudad, para el servicio pú 
büco y privH itiik planta eléctrica, de 
eoergÍJ suti ici te pat a t-1 servicio de 
alambrado y demás dependencias reía 
Ciooadaa rx)» d mimo r-amo.

fü~Ei cortr.ilista se obliga a fabricar 
yelo r a vendarlo a un piecio que no 
exceda de 6 c-M.t ivo i plau por cada li 
bra

39—El contratista se ob lig i a estable 
cer el servicio de alumbrado dentro de 
diez meses contados desde el dfa en que 
se apruebe por el S. P. E. la presente 
contrata.

49—La Municipalidad pagará al con
tratista, por el servicio de alumbrado en 
las callee, parques, oficinas y su- de
pendencias, la suma de (| 500.00) qui
nientos pesos plata, no excediendo ei 
número de focos s que tiene derecho la 
Municipalidad, de 150 y de 50 bujía-f 
cada uno.

o9—La Municipalidad garantiza a) 
contratista el pag ) de los quinientos 
pesos estipulados en la cláusula anterior, 
con las rentas que perciba por impueaio 
U‘* alumbrado; renta que no podrá gra 
var ni dar otra inversión sin haber pa
gado antes al contratista, la mensual i 
dad vencida.

69—Los focc» loa colocará el contra 
tista en los lagares que le indique la 
Municipalidad, dentro del radio d^l pre 
dio urbano; y en caso de que el Munici
pio desee |K>ner alumbrado fuera del 
citado predio, la colocación y valor de 
los tK>stes será por su propia cuenta, 
siempre que la potencialidad de loa d i
namos esté en relación con las distan
cias.

79— La duración sería diariamente 
desde la cinco y media de la tarde hasta 
las cinco y inedia de la maBana,

89—El contratista ae obliga a dar ana 
fianza hipotecaria o de depósito en mo 
neda corriente en la Repóblics. de 
($ 1000.00) mil pesos plats, en garantís 
del cumplimiento de esta contrata, fianza 
que le será devuelta en el momento en 
que baga entrega del servicio de alam
brado, y si pasados toa dies meses esti
pulados el cootratista no pusiere al ser 
vicio público el alambrado, sin cau^a 
legalmer.u* comprobada, caducará la 
presente contrata, y quetlarán a heoeticio 
d**l r*^soro .Municipal Jo» mil peso» a que 
asciende la fiansa que otorga el contra
tista como garantía.

9? La da ración d« este contrato será 
de diez aCo» contado» desde su aproba 
e i ó n ,  pudiendo prorroga'^e {K>r mutuo 
eonwnio, para lo cu ai Jebe dar-e av i^o

con QD afio de anticipación, y si al sebo- 
de los citados diez aCos, la Manicipali* 
dad está en condiciones de comprar y la 
Empresa quiere vender, tendrá Ja prsfs- 
renda la Municipalidad, y para ello se 
procederá al avaluó de todo» lo» bienes 
de la Empresa por medio de cuatro pe
ritos. nombrando dos por cada parte, 
quienes a) no ponerse de acuerdo, po* 
drán nombrar dos para que resoelvao: 
resolución que será acatada por la» par» 
tes contratantes.

10. -Et contratista pura la iastaUaiÓD 
del alúmbralo, pondrá por su cuenta ea 
las callea. pl;\zis y oficina», ios p.i"tes 
necesarios con sus correspondiente'- ‘í- 
neas, cruceros, aisladores de vi It io o 
porcelana, espigas y lo» neceas ips 
transfarmadores para la conducri 11 y  
aumento de la energía eléctrica Los 
alambres traamisores de corriente -̂>'4n 
forrados y bien aislado» coa el ifbj to' 
de evitar incendios, y cada insta -uJa 
s#'rá inspeccionada en el mome i > de 
hacerla, por el Alcalde de Policí't > da 
delegado suya, con el objeto de «invar 
U responsabilidad de la Eimpresa Ho 
obstante la inspección deque hab>4 el 
inciso anterior, la empresa será re-.i^on- 
sable siempre que, por su calpe. o U de 
sus empleados o agentes, se caesare 
gún incendio. Los postes serio d ma
dera, hierro o  cemento, según oocv >'-ga 
a la Empresa, debidamente pintad y  
BU altura será de ocho varas sob ■■ la 
superficie del suelo, y los foqos J-bea 
colocarse en bras >» de hierro. Para la 
colocación de las línea», la empresa tie
ne el libro uso de las callea y pod>á cor
tar, podar y  decuajar los árboles que se 
lo impidan.

11—Cnsndo la Municipalidad Decesláe 
mayor número de fooos qae lo* estinala- 
dos en la cláusula pagará al contra- 

' lista p<ir cada uno tres pesos, debiendo 
. tener t»U>» foco» la mi»in i pote icia hi- 
 ̂cDiuica que los enumerados en la misma 

I ctáuaula.
12. — El ooniratiata cambiará por su 

propia cuenta todos los foeos que ae 
' quemen o destrayse en el servicio púo)Í- 
eo E' cuntntiata pagará al lia acopio 
por i‘aJa foco de su perteoencia qae |io
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lu m b re  dartnte la noche, veíale cenia* 
TOfe, coando esto rp ha caas^do i>or dea- 
coido o oef^M^ncia de la Empresa.

13. —Cuando por caiM3 fortoito el alom* 
brado falte en su totalidad, o en la ma" 
yor parte de loa focos, del servicio pú* 
blico, y este defecto no pueda sobaanar- 
•o dentro de cinco días, el contratista 
estableceré un alumbrado provtcional de 

--gssolina, alcohol naftalitiado o cual
quier otra sustancia que la empresa 
el)}s, y que alumbre suficientemert*», 
comprometiéndose el Municipio a prea 
tar al contratista los faroles o lámparas

•de que disponga-
14. -  Los trabajos para colorar el ser 

vicio pro'Msional comensarín, a lo njás 
tardar, a los tres días de estar interrum
pido el servicio eléctrico y concluidos 
un mea después. Es entendido que el 
alumbrado provisional no podrá durar 
más de tres meses, en cavo té>*mino, 
•alvo caso fortuito o fuerzi y^'-. ( 
galmente comprobados, quedará en un 
todo restablecido el alumbrado eiéc^••en.

15. - La  empresa queda rxc'nta d l̂ 
'p a ^ , por el término de la contrata, de 
derechos e impuestos fiscales y Munici- 
\pa1es habidos y por haber.

16. —La Empresa trozará de libre in
troducción de maquinaria dinamo , y 
toda clase de enseres eléctricos nec sa- 
rioe únicamente parn el alumbrado y f i- 
bricación de hielo en Amapala: debiendo 
presentar a las Autoridades Aduaneras 
lo# objetos que introdujese para el rí' 
e^stro correspondiente. El Gobierno 
tomará para su servicio el número de 
'de focos que crea necesarios, previo 
•rreglo con la Empresa, sin exceder »1 
valor de cada foco de lo que se cobre al 
Municipio y particulares, se r̂ún el nú 
mero de bujías que tuviere cada uno.

17. —Se aotorisa al contratista para 
que establezca servicio de alambrado a 
domicilio bajo las condiciones siRuientes: 
por cada foco de diea y seis bujías, tres 
posos, por instalaciones y focos de ma
yor potencia lumínica, precio oonvencio- 
nal.

18. —£1 contratista puede traspasar el 
presente contrato con todos sus dere* 
■choa, obligaciones y excepciones a cual
quier persona o compafiía que no sea 
extranjera, para lo coala visará a la 
Municipalidad con seis meses de antici
pación.

19. — Para los focos que se colocaren 
en los paseos públicos, que necesiten 
postes artiaticos de hierro, so precio lo 
pagarán los contratantes por iguales 
partea.

20’ — Cuando la Manicipalidad o el G<y 
bierno deseen instalaciones extras, pre
vio aviso oportuno, el contratista las 
txari, cobrando solamente los gastos de 
instalación, según convenio entre las 
partee eontraUpúas.

21. —La Municipalidad se obliga a dar 
al contratista el terreno pan» la instala
ción de la planta eléctrica y d^más de 
pendencias y por ningún motivóse re
moverá la citada planta y  sus dependen
cias del sitio donde se coloquen desde su 
principio, salvo el caso de que así con
venga a la Empresa.

22. —El contratista tier.e perf-cto de
recho para que en e¡ fuiicioiiamiento de 
dicha planta y d» oct dencias use la ma 
teria que mas l<> c> ttvi ng», quedando, en 
consecoencis, auto i7r-do para usar lefia, 
aceite crudo, gas pobre o coalqjuier 
otra materia.

23. —Se entiende que las autorización 
nes y exenciones enumeradas en el pre
sente contrato son otorgadas al contra
tista durante los diez afios sefialados en 
la cláusula 8^

24. -Las partes convienen en que 
ocho días después de aprobada por el 
Supremo Gobierno la presente contrata, 
esta se elevará a instrumento Público 
con las formalidades de ley.—Comuni
qúese.

Bbrtrand .
El S< creta rio de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Ju< t̂icia,
A. Soi'iano.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 26 de abril de 1019.
El Presidente

acuerda ;
Admitir a don Carlos Cisneros la re

nuncia que ha interpuesto del cargo de 
lo'ípector de Policía y Hacienda del 
depariíunento de Cortés.—Comuniqúese.

B eetrand.
El Secretarlo <Ie Estado en el Despacho 

de GobertiHción y Justicia,
A Soriano.

Se nombra un Inspector de Pollcfa y Hacienda

Tegucigalpa, 28 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar, para el mejor servicio pú

blico, Inspectores de Policía y Hacienda 
del departamento de Colón, a los sefiores 
Capitán Manuel Matamoros, Rosendo
C. Vásquez y Teniente Carlos Chávez, 
en lugar de los sefiores Jaime Vega Ló 
pez. Francisco Dole y Jacobo Prudot. 
Los nombrados devengarán el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

Bertrand .
El SecreUrio de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A~ Soriano,

Dispensar a Rolrigo Caballero J íwtr
na Leí va R., vecinos de Ssn José Ss- 
Copán, departamento de Copán, la ps- 
blicsción de edictos para contraer mati^ 
monio civil; previo entero de la eantlM 
de diez pesos en la Receptoría de Bes* 
tas respectiva.—Comuniqúese.

Bertbaiti».
El Secretario de Estado en el Despacbs 

de Gobernación y Justicia,
A. SoriaMk

Se dispensa la pubUoaddn de uaoe edictos

T^ucigalpa« 28 de abril de 1919, 
£1 Presidente

AOUWOA:

Se dispensa la publicación de unos edletsa

Tegucigalpa, 28 de abril de 1919.
El Presidente

acuerda ;
Dispensar a Alejandro Armijo y flS> 

gracia Mariana Izaguírre, vecinos de 
esta ciudad, la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil; previs 
entero de la cantidad de cinco peses es 
la Administración de Rentas departa
mental.—Comuniqúese.

Bbrtrand.
El Secretario de Estado en el D eceb e  

de Gobernación y Justicia.
A. Soriam^

Se admite una renuncia j  se nombia sustttale

Tegucigalpa, 28 de abril de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Admitir a don Jesús C. Trejo, la ps- 

nuncia que ha interpuesto del cargo ds. 
Inspector de Policía y Hacienda del 
departamento de Gracias, rombraedo 
para que le sustituya, con el sueldo ds 
ley, a don Dolores Navarro.—Coiasnf- 
quese.

BERTRaND.
El Secretariode Estadoenel Despacha

de Gobernación y Joaticia,
A.

Se dispensa la publicaeión de unea

Tegucigalpa, 28 de abril ds 1919.
E! Presidente

acuerda :
Dispensar la publicación desdktosps* 

ra contraer matrimonio c ivU aT^Idsd  
Fuentes y Margarita Montes, vecinos ds. 
El Progreso, departamento ds Yon t' 
previo entero de la cantidad- de dies ps> 
sos en la Receptoría de Rentas da B  
Negrito. —Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en ti Despa» 

cbo de Gobernación y Justicia,
/l. t

Se dispensa la publicación de unosedMM

Tegucigalpa, 29 de abril ds 1919. 
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar la publicacióii ds edáSMi 

pera contraer matrioionio civil a GaWli 
lisdrid y Francisca Madrid, vsdaoidl
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departamento de Santa Birba* [ 
ra; prerio entero de la cantidad de diez 
feeoe en la Receptoría de Rentas res- i 
fscüva. —ComQciqnesa.

B ertrán D.
El Secretario de Estado en el Despacho 

dsGobemaciÓQ y Justicia,
A. Sf>rt4ino.

8s noubra un Gobernador Político

Teg^acígalpa, 29 de abril de 1919.
SI jPresidente

ACUERDA;
Nmnbrar al Teniente -  Coronel don 

Jaan Milla Cisneros, Qobernador Polltt- 
00 del departamento de Intiboci.—Co* 
mvníqoese.

Bertrand .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
A- SarUntiú.

Se dispensa la publlcacldo de unos edictos

Tecrucicralpa, 29 de abril de 1919.
El Presidente

acuerda:
Dispensar a Carlos C. Barahona y 

Nieves Urbína. vecinos de Minas de O p o, 
departamento de Comaya{;rua, la publi 
cación de edictos para contraer inatnmo 
nio civil; previo ent->ro de )a cantidad de 
dies pesos en ta Recí'ptoría de Reotas 
respectiva.—Comuniques j,

B e r t r á n  D.

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

A. Soriarm.

8e nombra un Inspector de Hacienda y Policia

TeKucÍKalpa, 30 de abnl de 1919 
B) Presidente

ACUERDA.
Nombrar instíect *r de Policl» y Ha

cienda del deptiilamento de Ocotepeque, 
al seflor José \ntonio l’ into h., en lugar 
de) seflor Juan Muflos.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A , Sortano.

8c manda pacar la soma de t loo 00 j

TegTJcigaípa, 3" de abril de I9i9.
El Presidente

ACrvROA: I
Que por la Aduana de Roatáo se pa 

gue al Gobernador Polfüoo del departa-1 
mentó de IsJai dt; ia B-ibfa la caot<dadde - 
($ 100 00( cíe 1 pesos, v ilo r que invert' i !  
en sos gastos de visita que haré a los; 
pueblos de aquel departamento; impu  ̂
téndosí! gasto a la Partida 1̂ , Capí-  ̂
tulo X V II Ramo de Gobernación, del* 
Presupuesto vigente —fV*rnTJ''íqu''e

B e k t k a x d .

El Secretario ae Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

A Soriano.

Se manda pagar la suma de • lóO.OO

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
Dr. don Carlos J. Pinel, como recomen
dado del seflor Eustaquio Aragón. U 
cantidad de ($ 150.00) ciento cincuenta 
pesos, valor de dos caballos vendidos 
para servicio de la Policía de esta capi 
ta); imputándose el gasto a la Partida 
1*. Capítulo X V II, Ramo Gobernación.

Presupueato vigente.- Comuniqúese,
D e k t r a n d .

El Secretario de Elstadoen el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

A. Swiano-

El Secreftarío de Estado e¡& el Despacbo-
CTObornación y Justicia,

A. fittriano.

Se au*^orta la erogación de • im.oo

Tt'gociga'p». 1̂  de mayo de 1010.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 200.00)* 
doacientos pesos, que se pagarán a loa 
Gob ruaJores Políticos de los departa
mentos de Copán y Santa Bárb ira, den  
pesos a cada uno; valor que invertirib 
en loe ^tatoe de visita a los pueblo* d »  
dícboa departamentoe; imputándose el 
geeto s la Partida 10. Capítulo IV , See- 
dón Copán y Santa Bárbara, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente, 
—Comoníquese-

Bertrand.
El Secretario de Estado en e! Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A. Soriano

Se dispensa la publicaetón de unos sdlotoi

Tegucigalpa, 30 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA!
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Fausti* 
BO Floreb E y Hortensia de Jesús Ca 
rías, vecinos de esta ciudad; previo en 
tero de la cantidad de cinco p^os en la 
Aduiinistración de Rentas departamen 
laL—Comuniqúese

Be k t k a n d .
Eí Secretarlo de Estado en el Despa 

cho de Gobernación y J usticia.
J , SoriñmiK

Se admite una nnuncla y se nombra sustituto

Tegncigalps, 10 de mayo de 1919.
E) Presidente

acuerda:
Admitir a don José B. Umafla la re^ 

nnneia que ha interpuesto del cargo de 
Inspector de Policía y Hacienda del de 
partamento de Copán; nombrando i» ra  
que lo sustituya, con el sueldo de ley, a) 
señor Federico Alvarado-Comuniqúese

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A. Soritmo.

8e manda pagar la suma de • 166.«5

Tegucigalpa, 10 de mayo de 1919. 
acuerda

Que por U  Caja Nacional se pague al 
Director de la PeBÍtencíxría de esta ca 
piUl la cantidad de 1$ 166 95) ciento *e- 
sentiséis pesos noventi Mnoo eentav >-«

; valor que invertirá en ta ''nmpra df* 
i rrsmienta j  útiles para **l taller de car 
j p in te r ÍA  organizado en dicho centro pe
nal; imputánd<^e el gasto a ta Partid* 

. lá, Capítulo X V II. Ramo de Goberns 
Icióo, del Prssspssslo vigeato--Ooma- 
\ níqsese-

Se manda pagar la suma de • 373.^

Tegucigalpa, 10 de mayo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Caja Nacional se pagas at̂  

Mayordomo de Palacio, la cantidad de 
( I  873 25) trescientos setentitrés pesos 
veinticinco centavos, que invertirá eo 
pagar a varias casas de comercio de eets 
ciudad el valor de varias mercaderías 
para servicio del Palacio, según oom- 
probantes que ha presentado a ests Mi
nisterio; imputándose el gasto a la Par
tida 19, Capítulo X V II, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.—Co  ̂
muníquese.

Bertrand .
El SecretArio de EUtado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A, Soriatto^

Br b t r a m d .

Se smoda pagar la suma de t 68.0d

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1019.
El Freeidento

acuerda:
Que por la Caja N«cional ae pagur al 

Director de la Penitenciaría de esta 
capital, >a cantidad de ( t  6d.00> see^ita 
T ocho pesos, valor que invertirá en 
rnnQn'‘ar 9 libros en blanco para aer*  ̂ *i<i 
de aquel eaUblecimívnto; itnpután.t >s< 
el gSKto a la Partid» !•, Capitulo X V II, 
Ramo de Gobernación, del Preaupu <.u 
vigente. — Comuniqúese

Bertrán D.
El Secretario de Estado en el IV - 

che de Gobsroaoite y JesSieia,
Á. SbrisMA.
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Se dispensa la pohllcacióii de anos edictps

Tegncígralpa, 19 de mayo de 1919. 
E l Presidente

ACUERDA:
X>ispensar a Adolfo Castro y Fidelia 

Andará, vecinos de Paerto Coi tés, de
partamento de Cortés, la poblicación de 
edictos para contraer insirimonio civil; 
previo entero de I» cantidad de dic2 pe
sos en Ja Aduana de aquel puerto. - Co 
nanlqoese.

B e r tr a n d .
>£1 Secretario de E.stado en el Despa- 

«cho de Gobernación y Justicia,
A. Sortario

E l

manda pagar la suma de 9 500 au

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1919. 
Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se nagnn a 

-4on Julio Viliars la cantidad d*̂  ($500.69) 
-^quinientos pesos sesenta y  nueve rt nía* 
TQ*t valor que invertirá en el so-teni- 
amiento del servicio de automóviles na
cionales durante loa meses de enero, 
febrero y marzo últimos; imputíndo-e el 
gasto a la Partida 1 ,̂ Capítulo X V lI, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
v ig en te—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa 
.cbo de Gobernación y Justicia.

A. Soriano.

' Se manda pagar la suma de t 937.00

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

Que po'r la Administración de Kenta.s 
4el departamento de Olancho, se pague 
al Dr. Guillermo Alvarado, la cantidad 
de ($ 937.00) novecientos treinta y siete 
pesos, valor de laa medicinas que ha 
suministrado para atender a los atacados 
de grippe en los pueblos de Salamá, 
Mangulile, Jano y La Unión, impután
dose el gasto a la Partida 1̂ , Capítulo 
X V II, Ramo de Gobernación, del Presu* 
puesto vigente.—Comuniqúese.

B e r tr an d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Á. S}rÍ4Xtuy-

General de esta República en New York, 
así:

V a lo r principal en oro amerii-ano su
plido al Cónanl por los señores G. 
Amsinck y C?, $ 5.213.13, so equivalen

te en plata al 200^  de cana
b io ......................................$ 10.426.26

V a lor del desembarque en'
Amapala y fleto a San Lo
renzo. según cummU  de gn^- 
tos N? 206cuhie(ta por la 
Aduana a la  Agencia de)
G o lfo ................ 771.75

Valor del flete a San Lofen- 
20 a esta ciudad pagado 
por la Caja Nacional.. 881.60

Suma.. ..$ 12.079.61
Imputándose el gasto a la Partida 10, 

Capítulo V, Tipografía Nacional, del 
Presupuesto vigente-—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justícia,
A . SorUmo.

Se HUtoriza la erogación de • 12.079.61

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1919.
B1 Presidente

A9U B RD A;

Autorizar la erogación de ($ 12 079 61) 
doce mil setenta y nueve pesos sesenta 
y  UD centavos, valor de 315 fardos de 
papel de imprenta, que según factura 
número 61, despachó ion destino a la 
Tipografía Xacioca) e) señor Cónsul

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 2 de mayo de 1919.
El Pre>idente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

pfira contraer matrimonio civil a Samuel 
RhIqis y María de la Luz Aguilera, ve- 
ciiit s de Soledad, departamento de El 
Paraíso, previo entero de ta cantidad de 
d iiz pesos en la Receptoría de Rentas 
de Texiguat.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A. ¿Soriano.

Se admite una renuncia y ae nombra sustituto

Tegucigalpa. 3 de mayo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Admitir a don Moisés Portillo la re

nuncia que ha presenta Jo del cargo de 
Inspector de Policía y Hacienda de) de* 
partamento de La Paz; nombrando en 
su lugar, con el sueldo de ley, al seftor 
Miguel Angel Suazo Saliuas.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
.4. Soriano.

diez pesos en la Administraeián 4^ 
Aduana respectiva.—Comaníquese.

Bertbajo».
El Secretario de Estado en el Deafiadta 

de Gobernación y Justicia,
J. Soiiam.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegi^ ’igalpa, 3 de mayo de I9l9.
El Preaideate

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Bem 
benuto Rodríguez y Antonia Cardona, 
vecinos de Trujillo, departamento de 
Colón; previo entero de la cantidad d e ‘ de Puerto Cortés, dvpBrt»m*.RW OSN

Se dispensa la publicación de anos«dlelM

Tegucigalpa, 3 de mayo de 1911.
El Presidente

acuerda:
Dispensar a Daniel Buitrago y Esgeaía 
Murillo. vecinos de La Ceiba, departa* 
mentó de Atlántida, la publtcacióo 4> 
edictos para contraer matrimonio cifll, 
previo entero de la cantidad de diez pa
sos en la Administración de Adaaaa 
respecti va.—Comunfq uese.

Bertrán».
El Secretario de Estado en el Despa^ 

de €k>bernación y Justicia,
A. ÜJriam.

El

Se autoriza la erogación de $

Tegucigalpa, 3 de mayo de 1919i
Presidente

a c u e r pa :
Autorizar ta erogación 4e (I66.MI 

cuatrocientos pesos, que se paf^rán al 
Alcalde Municipal del pueblo de Reito- 
ca, valor con que el Gobierno contrib»’ - 
ye, ( orno subsidio, i>ara la eonstruceiáa 
dtíl ce mente rio general de dicbo pik-Ue; 
imputándo.se el gasto a la Partida !♦, 
Capítulo X V II. Ramo de Goberuaciáo, 
dt 1 Presupuesto vigente-- Comaná^eae.

ISertrar».

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobersaeióa y Justicioi,

J[. Sinriiam.

Se- düspeasa la publicación' da

Tegucigalpa, 5 de aayoéa  1919.
BU Presidente

acu er d a ;
IHspensar la poblicacite éo odíeles 

pars contraer matrimonio civil a J. Ak* 
jandro Burgos y María J. Maldonado,. 
vecinos de Ocotepeque, dopartaateota 
del mismo nombre; previo entero 4c lo 
cantidad de diez, pesos en Is Adahún*  ̂
tración de Renta» respectiva.—0(w w 9  
quese.

BERTRAN»^
El Secretario de Bistado en el Do«pa« 

cbo de GoberaaciÓD y Justicia,
A- Soviano.

Se dispensa la puUicación de unoaedMos

Tegacigalpa, 5 de tnayaáe 19l9k 
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar la publicación de odkiai 
para contraer matrimonio civil a Kadofa 
Martínez y Narcisa Mendieta. v« ‘
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tái; prrfio estero de la cantidad de diez 
la Administración de de Adoaos 

iWIUCtira.—Cooonríqqese.
Be r t k a n p .

n  Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

A . >>nriano.

Se la publlcactón de unos edictos

Teflnaci^lpa, á de mayo de 1919.
K  Preaidente

ACUERDA:
Dbpenaar la publicación de ^edictos 

f«ra ooetraer matrimonio civil a J. A. 
Rwriquez y Narcisa Pineda, vecinos de 
Cbolooia, departamento de Cortés; pre
vio entero de la cantidad de diez pesos 
M la Administración de Rentas depar
tamental.—Cotn n n fq uese.

B e r t r a n d .

B1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

A . S^/ri/tno.

as dlspema )a publicación de unoa'edictos

Tegucigalpa, 5 de mayo de 1919-
11 Preaidente

a c u e r d a :
Dispersar a Isidoro Rápalo y Maiiana 

Hemáodf'Z, vecinos de Villanueva, de- 
partamentíj óh Coj íé*̂ . a publicjición de 
edictos para contra-^r roatrimunio < vil; 
previo rnte.'o i ih. cantidad l^e 
pesos pn la Administraciófi de Rentas 

, respectiva, roiniinítiuese.
B e r t r a n u

E3 Secretario de Estado en el Despacbt 
de Gobernación y Justicia,

A. Sorioiut.

imputándose el gasto a la Partida 1̂ . 
Capítulo X V II, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto viírecte.- Comon/qnese.

B ertrand

El Secretario de EUtado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

.4. SoriOft' f̂.

Se nombran Oíiclal Mayor, Oficial Arebirero 
y Bibliotecario de) Congrreao Nacional

Tegucigalpa, 6 de mayo de 1919.
El presidente

ACUERDA:
Nombrar Oficial Mayor y Oficial Ar 

chivero y Bibliotecario del Congreso 
Nacional, respectivamente, de este Mi 
nisterio, a los sefiores Salvador Turcios 
R. y Eleázar F. Vargas, este últim:^ en 
sustitución de don Guillermo Zelaya, 
que renunció.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A Soriano.

Ssdispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 5  d e  mayo de 1 9 1 9 .
B) Presidente

ACUERDA
Dispensar U publicación d e  edictos 

para contraer matrimonio civil a José 
l i a r í a  Guillén e  I s a b e l  Eusebia Sosa. 
vediHM d ^  T r u j i l l o ,  departamento d e  
O o l ó e ;  p r i ’ v i o  e n t e r o  d e  U v  r a n t i d i i d  d e  
d i v a  p e s o s  en l a  Administriición d e  
Aduana respectiva —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
Bl Secretario de Estado en el Despacho 

dsG<ri>ernacíón y Justicia,
.1 .SbfíOíOí.

dispensa la publicación de unoa edictos

Tegucigalpa, 0 de mayo de 1919 
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Porfirio 
Monea D j María Josefa Alv-arez Men
doza. de í*:<te ve.?indario; previo entero 
de la c intidad de cinco pesos en la Ad
ministración de Rentas Departamental. 
—Cüinutiíquese.

B e r tr an d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
A  St/riauo.

Be autortia la erogación de $ l.000.00

Tagecigalpa, ti de mayo de 1919.
B) Preaideote

ACUKJtDA:
A u t o r i z a *• i» e r o g a c i ó n  de id 1 'KO.OO) { 

mil pesos, con q u ^  e l  G o b i e r n o  c o n t r i  
buya, o o o i o  s u b s i d i o ,  p a r a  1 »  c o n s t r u c -  
cídB del C a b i l d o  M u t i i c i p a l  del p u e b l o  de 
S a l a m i ,  y  qse s e  p a g a r á n  a l  L i c e n c i a d o  
d M  J .  A  H i  V  ü s ,  r e p r e s e n  t a n  l e  J e  1 a  
O p r p o r z e t ó u  M ü t . i *  C ' t !  J e  d i >  h o  p u e b l o ;

Se diBpenia la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, de mayo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Naa 
man Stewart y Annil Gordon, vecinoa 
de La Ceiba, departamento de Atlántida; 
previo entero de la cantidal de drez pe
sos en la Administración de Aduana 
respectiva.—Comuniqúese

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Jesticia,
A. Sf^riano.

esta cioJad, dorante e¡ aSo ecoDÓuaieo dê  
I9l7 a 19)^: imputándose el gasto a la 
Partida roica, Capítoio VTII, Ramo de 
G obem aci^, del Presunueste vigente.

Comuniqúese.
B ertrand

El Secretario de Hitado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

A- /hriano.

Se dispensa la pubUeadón de unos edletoa

Tegucigalpa, 7 de mayo de tdi9.
El Presidí nle

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Tbo~ 
má-v Sambola .Iones y Julia Durón, ve~ 
cinOB de esta ciudad; previo entero de )a 
cantidad de cinco pesos en la Admlnis - 
tración de Rentas Departamental.—Co
muniqúese-

Bcrtrand,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A, Sartana,

Se dispensa la publicación de unós edleUM

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edicto* 

para contraer matrimonio civil a Angel 
Portillo y Dolores t'hinchiilá, vecinos 
de La Encarnación, Jepartaiiiento de 
Ocotepeque; previo enbMO Je la canti
dad de diez pesos en lu Receptoría de 
Rentas de La Labor. — í'oinuníqneae.

Bertrand.
ElSecretariode Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A. Horiano,

Se maada pacer la suma ds S 150.00

Tegucigalpa, 6 de de mayo 1919 
El Presidente

a c u e r d a

Que por la Caja Nactooal a« pague al 
Dr. Héctor V’ alenzuHU la cantidad de 
(♦ 150.00) ciento ciocut nta pesos, valor 
del medio sueldo a que tiena derecho por 
11 rendición de las cuentaa que Urvó co
mo Director del Hospital General de

Sa manda pagar la auma de • SIM

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1919.
I El Presidente

a c u er d a :
I Que por la AdmitJistración de Aduana 
jde Amapala se pague al Dr. don L s i i s  
Cortés la cantidad de (| Hl Hb) ochenta y 

! un pesos treinta y seis centavos, valor 
' de tas medicinas que suministró para IcA 
I enfermos del presidio de aquel puerto 
I durante el mes de abril último; Impe- 
táodoee el gasto a Is Partida 9^, C*pltu> 
lo X ll, Ramo de Gobernación, del P re
supuesto vigente.—('omu ofquese.

! Bertran d .
I El Secretario de Estado en el Despac ho* 
I de Gobernación y .luaticia,
I . 1  ; S u r » a « i O .

A V I S O S

El infraatnto, Sacretarr !•- FAtadeett ti IV*- 
paetto de Komento. Obra* PSbtIess y Agri
cultura. ’.acr sater que m e«u fscliaat liaad- 
mitido el denuncio qüc dicr «Se loHdtaet do*
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míDío útil de un lote de terreno.—Supremo 
Poder PjecutiTO.^To, James .Garvín, casado, 
mayor de edad y de este vecindario, con todo 
respeto comparezco ante Vos. a pediros me con
cedáis el dominio íltil de 'on lote de terreno na
cional baldío, cite en esta jnrisdieción y el que 
pienso dedicar a trabajos agrícolas/constante 
de cincnenta hetáre^, poco más o menos, lim i
tado asi; por el Norte y Sur, con terrenos nacio
nales; por el Este, con propiedades del* séSor 
don Sandy Kírkonnell; por el Oeste, con te rr^  
no nacional. Para los efectos legales os pidoT 
ai lo tenéis a bien, ordenar que la autoridad 
qué a bien tengáis informe sobre/los' puntos 
siguientes:—Primero, si el te rreo  descrito én 
jesta solicitud es baldío o natíonal,- por no tener 
ejidos este municipio-—Segundo, si se perju
dicarán intereses de tercero coñ concederme el 
lote referidoV si no be .aido'-concesionario ah- 
■tes de ahora.—Para llevar adelánte esta spiiei- 
tud confiero mi representación, con la facultad 
de'susetairla, al .Abogado don Rubén B. Ba  ̂
«Tientos, vecino de Tegueigalpa.-rGaanaJaj 8 de 
mayo dé 1919.—James Garvín.—Eo que se po
ne en conocimiento del público pata los fines 
legales.—Tégücigalpa, 5 de juñió de 1919. 
íf MAísntJEZ. S. líÓPEZ.

El infrascrito. Secretario -de Estado en el 
Bespacbo dé "Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cultura, hace saber: que con fecha de ayer se ha 
admitido el denuncio que dice:—“ Denuncio de 
un terreno— ^Supremo Poder E}éentivó.^<JomjO 
apoderado dé don Enrique G. ILiefévre, mayor de 
edad, soltero, propietario y veemó de Puerto 
Cortés, confórme al testimonió que presento, 
para que se razone y se me devuelva, vengo a. 
denunciar, para qué sé conceda a mi mandante 
él dominio útil de’'éi/un terreno como de cíen 
manzanas de extensión, sito en el luger llama
do “ La Magdalena,”  aliado Este dé la Laguna 
de Alvarado, municipio de Puerto Cortfe, con 
éstos límites: al Norte, potrero que fué de M i
guel Sojas y trabajos que pértenecieion a José 
de la Cruz Barrera, hoy de.pertenencia de otras 
personas; al Sur, finca dq Valentín Euceda y 
Benito Zaldívar; aL Este, propiedad d&Mariano 
Duarte y al Orate, un cocal en la playa del mar; 
el cual tiene cultivado xpí ^poderdante én su 
mayor parte.—Os suplico que, previos los trá
mites de-ley, otorguéis al señor Lefevre el do- 
-xQíhio útil de terreno delineado.—Tegucigal
pa, 30 dé mayo de 1919.—José María Gaaso” .--- 
Lo que se pone en conocimiento del público, 
para los fines de ley.^Tegucigalpa, 5 de junio 
de 1919.

Manujsi. S. L ófbz.

El infiascritó, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cultum, hace saber: que en virtud de escrito 
presentado porel Lie. don J. Antonio Rivas, co
mo reprraentante de don Leandro. Valerio, por 
«u to  de esta fecha se ha mandado publicar el 
denuncio que dice:—cDenuncio dé un terreno. 
-*-Sefior Administrador de Rentas.—Vo, Lean
dro Valerio, ñaayor de edad, soltero, agricultor 
y  vecino de San Francisco, con residéncia en 
la aldea deLa Masica, con protestas de mi res
peto., comparezco ante LTd. a manifestar lo que 
sigue: en la aldea de San Antonio, jurisdiocióñ 
del pueblo de San Francisco, en este departa
mento, existe un terreno baldío que tiene una 
«ostensión de cien hectáreas, aproximadamente, 
él cual es conocido con el nombre de «La Pan- 
gila>, por pasar por ese mismo lugar una que
brada que lleva ese nombre y que lo divide por 
mitad. El expresado terreno iestá limitado así: 
-ai Norte, con trabajos de Gregorio Garrido; al 
Este, quebrada de San Antonio; y al Sur y Oí s- 
t.e, con cerros incultos de propiedad del Estado.

El terreno a que me refiero es propio para la 
agricoítaia y no Tía sido cultivado por ninguna 
persona hasta la fecha,; y en ese sentido vengo 
a denunciarlo ante tTd., a efecto de que me con  ̂
ceda el dominio útil sobre una extensión apro
ximada de cien hectáreas, qúé es lo que conrié- 
ne, poco más o menos. Para la información de 
testigos; que la ley exige para estos casra, pro
pongo como tales a los señores Jé^s Rivera,' 
Juan R'. Moraáel y'Néstor Gutiérrez, mayores 
de edad/s(fiteros, agricnltorray vecinos de San 
Francisco, con residencia los dos primeros en la 
aldea de San Antonio y  el último en la de La 
Masica. No pudiendo personalmente conti
nuar ratas diligen.eias, doy pódér para que me 
represente en ellas al Abogado, don Héctor F. 
Bustiíló, con todas laé lacoltadés generales dél 
mandato y las especiales expreraméhte deter
minadas enel Art. 8, párrafo último Código, 
dé Prócedimientóa.-—La Oeibá/ i l  de-enero de 
1912.—Le^dro Valetío».^Lo que se pone en 
conocimiento del públicó.para los finés de ley-. 
-^-Tegucigalpa, 10'de junio de .1919- 
9 Makg bl  S. L ópez,

El infrtócrito. Secretario de Estádo eñ el 
Déspeho de Fomento, Obras Públicas, y Agri- 
cuitura, hace'saber: que se ha presentado a su 
Despacho la solicitud que dice:—«Se solicita 
una zona miDéral.—Supremo Poder Eiucativo.. 
-^Yo, José María-'=Sandoyal. Abógo y de éste 
vecíndárió, ante Vos, con eí ácatainiéiito de
bido, expongo lo sÍguíente:^Soy aippdérado 
del General don Calixto Marín, mayor de edad, 
minero, soltero, con residencia áettíál en Puer
to Cortés, répréseiitáción'que acredito con el 
poder que corre en.las diligencias-relativas 
al denuncio de-la zona minera denominada 
Santa Rita, ei cuál pido sea razonado; y e.p 
ese carácter, os manifiesto que dicho señor- 
Marín Aeséá establecer'^rábajós de minería 
en gran escala, pam lo cual cuenta con los re
cursos indispensablra, y por-esa razón me pre
sento, en su nombré, denunciando uña'zona de 
doscientas hectáreas de  ̂extensión, sita en él 
término municipal de la ciudad de Cedros, que 
contiene vetas de.- plata, se llamará GRAN 
CEDEOS, y sus límitra son: al-Norte, cerro de 
LaQuígüife; al Sur, cerro de :El Corpus y el 
Carrizal; al Oriente, cerro dé Él Márpmeró y 
portillo de Erequé; y al Poniente, quebrada de 
EÍGenovés. Apoyado en el articulo 166 de Ja 
Ley de Minería, os suplíco dar a esta solicitud el 
trámite correspondiente, hasta extender a mi 
representado él titulo de la zona que solicita. 
■^Téj^cigalpa, 25 de junio de 1919.—José MA 
ría Sáhdovál>. Lo que pongo en conodmiéñto 
del público para los fines dé ley .^Tegucigalpa, 
26 de junio de 1919.

Mautóbi, S. Lópsz.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta, fecha se ha 
admitido el denuncio que dice:—«Se solicita un 
dominio útil.—Supremo Poder Ejecutivo.—Yo, 
Rubén R. Barrientos, Abogado, casado y de es 
te vecindario, ante Vos, respetuosamente ma
nifiesto y pido lo siguiente: En el lugar Estero 
de la Raíz, de la Jurisdición municipal de San 
Cristóbal, departamento de Atlántida, hay un 
terreno nacional 'y baldío, el cual consta como 
de doscientas hectáreas^y limita: al Norte, con 
terreno de Ladislao Mendoza y Teodoro Mun- 
guia; al Sur, con propiedades de Hermenegildo 
Zúniga y Josefa García; al Oriente, con terreno 
concedido a Francisco Ramírez, y al Oeste, con 
terreno de Juan González y don Blas A. Bre
vé.—Con ei deseo de adqüirir el dominio útil 
del terreno descrito, para destinarlo al cultivo

del banano, vengó a denunciarlo, a fin deque 
os sirváis extender el título respectivo, previos 
los trámites de ley y de conformidad con el De
creto número 50, de 22 de febrero de 3902 y 89, 
de 31 de eneró de 1906.—^Tegucigalpa, jallo 
1® de 1919.—Rubén R. Barrientos.» Ló que 
pongo én conocimiento del público para los 
efectcKs de ley.—Tegucigalpa, 10 dé j ulio de 1919.

Mastobu S. L Ó r^

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de éste departamento, hace saber: que en 
rata Jecha se presenta-a esta oficina, páro-sure- 
gistrp, la primera copia de una éscritara públi
ca otorgada el veintitrés de diciembre del año 
próximo pasado en la ciiii^á de'Comay^ela, 
ante él Notario Abogado Valentín GáUx,'por la 
cualPetroniía lríás V. de Herrera vende á To
más ^zane, por el precio de doscientra sesen
ta y cinco pesos plata, un solar situado, én la 
sexta a v e n i d a  y décima quinta calle dé 
aquella poblatáón, de veinte varas de Norte a 
Sur por cincuenta de Este a -Oesté, en éLq,ué 
^  halla una.casa de horcones cubierta de teja, 
áe seis varas de frente y cinco de fondo, siendo 
sás límitra: ai .Norte, casa que fué de María del 
Rraario Bautista, ahora de Rómulo Beyes, 
mediando calle;-al Sür, solar de José Antonio 
Herrera; al Esfe,casay solar.de MercedésLozá- 
ñó; y ál Oeste, casa de Agapíto Piallos, hoy 
de Tomás Herhándra, mediando eaíle.-rNó ha- 
bierido antecéclénté inscrito, sé hace saber al 
público pata los efectos del artículo 2.322:d8l 
Código Civil.—Tegucigalpa, 10 dornajo de 3919, 
9—9 Ahoiíso V. GAnvEz.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado 19.de 
Letras de lo  Civil, hace saber la solicitüd que 
dice;—«Se soíicitá título supIetorió.^Srr. Juez 
19 de Letras dé lo Civil— Yo, Albina García, 
mayor dé edad, soltera, de oficios domésticos ' 
y de este vecindario, ante TTd., con ei réspetd 
que merece, manifiesto: que hace másdeodiez 
años que'posed un solar situado en el bámó-de 
La Ronda, de esta ciudad, éh'él teMeáó déno- - 
minado «Górñún de Labradores de La Plazue
la», con una extensión de veintiséis .varas.dé- 
Norte a Sur por diecisiete de Óríénte a/Bo- 
niénte, limitado así: al Norte, casa y soiárde 
I'elipá Bustíllo, calle de por medio; al Suf,-:éa. 
sa y sólar de los herederos de Aurelia Mideboe 
y solar de Josefa García; y al Orate, cása^de 
Antonio Lanza, cálle de por medio; cuyó.̂ ŝolar: 
me fué concedido por la Junta Admíñistiati- 
vá del Cómún antes dicho; pero no se me ptór- 
gó la eseriüiim pública respectiva y eñ díriio 
solar existía Una casa vieja, la que compré a 
Pilar Balgado el once de febrero de m il' ocho
cientos ochenta y nueve, pero él titulo que di-' 
cho señor me otoi^ó no puede ser inscrito por 
no reunir los Tequisitos de ley. La casa a :que 
me he referido la mandé demoler y en elauso- 
diebe solar he eónstruido una casa paredes dé 
adobe y cubierta con tejas, encontrándose di
vidida por un zaguán, y mide; por el lado Ñor 
te, diecinueve varas; por el lado Sur, díerisiete 
varas veintiséis pulgadas; por el lado Esté 
dieciocho varas quince pulgadas; y por el lado 
Oeste, veintitrés varas. Tanto en la casa, co
mo en el solar nó hay ningún otro poseedor 
proindiviso. Y  con el objeto de probar la po
sesión a que he aludido, pido al señor Juez se 
sirva examinar a los señores don Pedro H. Re
yes, viudo, sastre y propietario; Santiago Du
rón, casado, carpintero y propietario; y Olega-- 
rio Rodríguezi albañil y  propietario, soltero, 
todos mayores de edad y de este vecindario, 
acerca de Ira capítulos siguientes: 19 Generales 
de ley; y 2  ̂declaren los testigos, si es verdad, 
como lo es, que hace más de diez años que po-
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se&4Bieta, pacífica y ^ s  Intermpción el solar 
~<Íoe fieió desciito eo e$ta solicitad, y  en d i^ o  
iBolax' nolmy ningún otro pkiseedor proiádis^, 
Jotnismo goe en la c a ^  ya re l^ o n ^ a »  ̂A l se- 
f l^  Xúez pido' se sirva admitir esta soUtátud, 
la J^aiñite de conformidad concia iejf y en de- 
floitiira apruebe lainforiñacidn q̂ né ofr^co y 
233aúde'e3:tenderme certificación dé las diligén' 
fijas para gne me sirva de título de ipropiédacL 
Para goe,me feprei^ñte éú estas diligencias 
doy poder al Abogado don SnrigdeB, U c i^  a 
gulén cónSeró fxiñas las^EacoJtades del mandad 
to Ipdícial, inciutíve la de sustituir; yĵ  pido, al 
s^or Juez se sirva t ^ e r  el Abogado TTclés co^ 
mpmV apoderado.—Tegucigalpa, mayo 23 dé 
lSKÍ,^Pórmi séfiorá madre Albina i^t<^a, gae 
no sa^'firmar, M a^n a  ^ rc íá -—Jü^pado í? 
de-Éetias de lo-Civíl-^^egoéigalpa, véintícua- 
.trode mayo dém il novecientos diez y nuevé’— 
POr.pr^nfcadá la^^i^Ucituá y téngase .al hiél 
SnrfgueB. IJcléscon ej poder gue selébonfie-^ 
res-Ja^ase saber la solicitud .pr^entáda/por 
:ed i^ s  gué sé- publicaráfi. pgr trtó "yécéá, de 
^ ^ & ta  en treíntá dfii^  ̂en él rpé^ oficjáí y
B|^én3atablaid(^visos.=^^l|i^ 
'do3|bástiUo,G.-^¿l^ V. éályéZj S ríb .^^  
-gné-s^pótíe.éñ rónóéimieñtojder púbÍíédi—Te-- 
gfiffi^lSpa, 26dé mayb delÍ9Í9̂ ^̂  ̂ '

. __ _ EmÁsniiBW y . eiíi^Bz.

^infrascrito;^ Begístrádor dé^a Propiedad 
dérdepaiNaniénco, baee saber-:rgúe,boy-bá,-sido 
pm^ñtádo a ésta oficina, por-él Procurádpr 

' Jttdieial-doá Eíentério^T.-Galeaho,' coñiOfééo^ 
inradádo de doñ Polgéncio Serrano,: vécipo dé 
Xjrimita,Já primera copia/dé lúbá'éséríturá-pii 
bli^:a~utorizadi ante el íaéz/de, Paz dé Cólólá 
Tea, con.feebá'26 j3e 'mayo dé Í91Í3, Ja cnál^
donTOmás Melgar," vecino de Colóla^: vende 
ál referido dg^^ Falgetieio^Serraüo^i: ¿n déréekg 
pidíndiMso, en 3  ̂hafiténda dé Opiólacáj 'ubicáí- 
d^én'JÜTisdiccíóñ del pueblo de ’,eséñóhTbré,

te^puesta dé íéCaúguv'éstár.de proifiedad déjos 
Ííerederos.áé don Béltrán SadtgS;. al E^,.<»n 
ejidósde Cotóraca; alBür, boó Ja baciéndaBé 
.Quemesp, própiéd^ dé yatíós veCiños 'de Safi 
A'n^níó y Júáigüál; y " ál G^té, Ííón'-ténréngs 
dédon Ezeguiél Anta, gue^ntes feerón 
difunto Canónigo don Prafieísc» Mavárfó; cuyo 
deíécbO-adg'uirióAT vendedor, por. cómpfá^qiié 
h i^  a la  séuóra Óáarinfi' eoñriéeKá 3
de abril de 1893.—Y  por -no bábéB'aótécedéñW  
inicritó déi ref erid ó déréého; Se^póne- ló  dicb 
én'conOcimienCó dél ̂ úbiieó para losifiñes coñ- 
siguientes.—Grácíás, 31 dl^diOÍémb/é>de 1918?:' 

Bxos'^-'y^sgrEz:

Él infrascrito, Registrador.ide- lav.-Propied^ 
del departamento, 'íiaée saberí/gué-el séñc«r. 
Procurador Judicial don Eieuterió'T. Galeaño, 
presentó boy a las dos de la tarde,'=eñ ésté;Ré^ 
g^ ro , para sa inscripción, ía'^primera.copia de 
una escritura pública' autorizada él .treinía y 
uño de marzo;:últia)ó'por el Juez dé-Paz dé Tal- 
gua, por la que Fernando. Alvarado-. vende, a 
Teodosío Funes, por sesenta pesos, ^repíbidoé a 
satisfacción, uii solar como de cincó.manzaiias, 
sito en «Las J untas,> Jurisd.iccióiadél Círáélite, 
comprensión municipal de Taiguá, - lindante: 
Oriente, camino' que conduce"áJ caéerío Las 
Juntas: Occidente, el Ho de Gerpá{ Siír, cerca
do de Leonor Gómez; y ISTórte, solar y cerco de 
de Eligió Gómez, difunto.—Tío habiendo ante  ̂
-cedente inscrito, se hace saber, al público, con
forme el artículo 2.322 del Código Civil.—Gra
cias, 26 de abril de 1919.

Jui.ii.2i H£Bt<r.42n>£:z Otebo.

. infrascrito, Begístraóiy dé la  Propiedad 
Raíz de este départamento, bace saber: gue en 
esta fe^ia. se presenta a esta oficina,-^m sn 
registfo, ja primera c ^ ia  de una escritura pá- 
blica.otorgaida en ia ciudad de Comáyáguéla el 
dos de los corrientes, ante ̂  Motario Abogado 
Jósé^B. López Agu ilera, por ia cual, Semmdino 
Godoy vendé a Bernabé del propio apéUido, por 
el precio demen p^os píáta, un lote de ierre 
no como .de cinco manzanas de extensión, átna- 
do en el común dé Báriientos. yi. Fonsecas, y 
cuyos límites ^pecíales sóni ál Tíoí^,, terreno 
delyenáedór; ál Sur y _ Oeste, terreno dé ÍSa,~ 
nuelA ívár^ó; y al Este,.propíédád dé Frpiléd 
MarÉánez:-4-líó babiendó antecedente ínscrité, 
sé haeé sáberral público *pár» los efectos dél 
Á tÍÍí 2 .3^ dél OóMgp GiviL.:TegucígaJpa,.7 de 
mayo de 1919. ..

ALOJÍSÓiV. GifiVBZ

El Infrascrito, Bpgistfádgr d.é}lá Propiedad 
deldepartáníento,. báéé ^bér: qué don. Jüsm 
MeBéCi,.préáéñta'boy,'A í^ d ósd e  la tárdé,̂  ̂
primera copia:.dg ufia és^ri^m  ;él
«^yólárjdé Ouarita», ;el d q ^  
áp^-éi' Jdézídé Paz, p o B ía ^ ^
-Serrano B^de H¡^áñdéz,.entre otras'wsal, d©-̂  
.na a su bijb inocente'Hernández, los inmue- 
.bies gué sé describi rán - y  ̂ t i im  .en setecientos 
í^ o s . --Upa* casa :y_ cocina, ̂ paredes de. adobe, 

teja; la* pHpiéia varas,dé
iárgd-'póBséiá déJátitpd^ egndúatró. córr^ores; 
lá segánda, dé cinw ’y á ^ d é 'U ^ ^  por "é i^ ro  
de'anébó, =Ú6ñ na caedizo éñ briéb.; éstádór pa= 
tío émpedradó; sRaB-eBjdl :.fCoyólár¿ Ún de- 
'réchó de-.tíerra'én eL logar ía. Ctoyoterá; itoaio 
dé'unámañzaná dé Opacidad, cérc^o. en paB̂  
-Ĵ _ de ei^ientó d é-^p^fa, conteniendo r éñ sg 
íñtéribr-u'oa'CasiW dé te ja . paredi^ de bañare  ̂
gúé.'Jimítada"^ fijy piedad :por él;
-té. Oriénte, Occidente,*Campo^ libre; y'Surí te-' 
rreno d é**OctáVianó, López, méd iañdg... yésti¿ios 
dá ¿éreg. E i 4olar .deiá casa p'rimaraménte' 
descrita. ésé¡ñltísa.do- dé árbpiés frátafés, áeo-; 
íadoBé'ciiúiénlio" y zánjo, üná.pequéña porción 
pór'Kp'aTaá,o, con zacaté,y ñu-ja^ey de  agua 
"péiiaaáén te, lindan té-todo: Oriente, propieiá 
déá'Ocfiá^anq-López- é Tñóeeñte Hémáádéz. 
mediándo-ceréos;;^orté;' Rafe'áa de Hernán 
dez;' Occidente y-Sur,“1á,.mismay, Qctayiano 
LSpéf: pb̂  ̂ tdeÉi Sácaí
mtí; de docém'aüzanásf dé.éxtensióní.aprósimá- 
da, aCbtádÓ de-címiéñtóde''piedray-zanjó, con 
un tolarcitdiíomóde'un'^árto naanzahá áfué^ 
m  del cercoj en-el óraidénté, fcon casita dé pa- 
já y  babafegae,;un obráj e. 'dentró.dél potfero,, 
líndanté: BTórte; prppíédád Niéoiás-^uañiádo; 
Orante, ÓctavJañó López; Sur,- Bónifacio Ló
pez; y  Occidente, t^renfcs Victoria AlVarenga,- 
Basta - alambrado Nicolás Guardado. Un te
rreno'- 11 amado .úna Bé-rte «rscanaláf» y  otra 
Plan de los Muertos: tres manzanas .de. exton- 
sióñf sin-cercó. Di cultivo, para ^ricñltura, 
líndanterNorte,- Octaviano López, mediando 
cerecHvegá deí-zacatal y quebrada Las Gasas 
Viejas; Ójscídente, potreros del m ís ^  López; 
línéa divisoria lóS cercos; Sur, terreno libre del 
mismo; dividido por los mojones que bay del 
Bórtíllo de la Luna,, cuchilla arriba al otro 
gueestá-en el-portillito.del camino _gue ya pa
ra los Jaicanés; y Oriente, propiedades de Oe- 
táviano López, linea recta del mojón antes di-. 
fúioa la esquina del zácatalito donde está el 
jagüey ya mencionado y solor de la posesión de- 
casas descritas y  propiedad de Inocente Her- 
Mndez^.—Por no haber, antecedente Inscrito, 
se hace saber, conforme el Art. 2.322 del Có 
digo Civil.—Gracias, lO-de mayo de 1919.

. JuuÁN H bbnákuez Otebo.

El infrascrito," R^lstiador déla Propiedad 
de éste departamento, bace^ber: gue en ^ ta  
fecha ba presentado cl sefimr don Pedro Suazo 
Patfizeco, mayor de edad, soltero, labrador y  ve
cino de ésta cindad; para m  inscripcióD en este 
R^istro, lá primera copia de una escritura pu
blica otorgada en la ciúdad Comayagm el día 
treintáy unode znayo del- corriente aÉo, ante 
el Motarlo Público A b og^o  don Ramón Aloe- 
rro Castro, ‘por ía edaí consta gue el presentan
te yénde a don .Juan Paebéoo una pieza de ca^. 
de.su propiedad, por herencia intestada de svt 
difQntó'padrc natural don Luís Suazo, - situada 
én el barrio de Lá. Concepción, de esta ciudad, 
cónstmida de paredes de; ádobe, con techo de 
teja, repellada y enladrillada, de ocho varas de 
frente.'por catorce de fondo, ibídusivé el corre
dor, ubicada en un 'solar dé ocho vaias.de Este 
á Ó ^te por veintinaévé vátas de .Norte á Soy, 
den^o de loslÍBÍltes sígaiéñtes; al Norte, solar 
dé ;^efÓ£!^ Sóazo;'ál Sur, cásadelí» herede- 

de; Benitos názo, médiáudo calle; ál Orienté, 
sñlares dé íes hérédéros dé Concepción Suazó y  
de lAcásÁdé Gréigófió Snázo CasSlio; y al Pp- 
niéii^,' con casa dé Faustina Suazo y héredefibs 
dé. l^ á c ia  'Suazó'; pór el cónvéniáb precio de' 
tfeseieñtós pesos; gne cbñfiésa tener reeíbiclós a 
sh satisfaccióxí; y obligándose, en consecuenclá, 
ál sanéamientó íegál dé está venta. Y  no apare
ciendo ántecedénté inscrito éñ éste Bégistrtro 
sé niandáñ hácér Jas pubíicaciófies prevenidas 
por él ártícdlo 2.322 dél Código Oiril.-^Eía Paz, 
á de ábríl'dé.l9Ifi.
9^9-.,' Popmro.Boqufísr.-

£2 Iñfrascfiito, ^Registrador de la Propiedad 
dé ^ é  departamento, hace saber: gue-'M Abo
gado. doñ Oarlos"^Torreá,' como recomendado, 
:há presentado hoy a las.9?á. m. él testimonio 
de una étotíturá p&bíica gbééi. dé Paz 
de lo. C ivil de.Ólanchito autorizó el TCinticinco 
dé-máyo A'riteriór, y  en' lá caál don Esteban 
.Sosa veñdfój fióf veinticinco pesos, a don Mar
tín Hernández, la sézta.parte de una caballería 
de tér'rénó, éñ él llamado, «La Pimiento>, úbl- 
cado eñ é/ tériáino municipal de Gíanchito .y , 
ilmiCadg; ál Norte,'  con sérránfa ñacoinal; "ál 
Óríéñte, cóñ-.ei térje.no «É l. Jícaro*; al Sur, con 
éí rio Aguán; y-al'Boniente; con él terreno- 
«Sábañ agránde*. Y  nó habiéñdo anteceden^ 
té inscrito, se há<é iáBrétoñ té pubíícaéíón, para 
ios fines gue previene éí ártículo 2.322del Código 
Civil,—Yorói junio 2 de 1919.

C a b I iÓs -A. Mé z a .

E l infrascritó; Bégistrádor. de-la Propiedad 
dé este departaínento, hace saber: que éí Abo* 
gadpBon^ Carlf^/Toriés, como recomendado, 
ba présentadó hoy-á Jas nueVe.a. m.'el.testimo- 
nio de imavescritura pública gué el guiñee de 
¿i'ayoai^rlor autorizó, eñ la ciudad de Oían 
chito, el Notario Público Abogado don José" 
Oquelí Hernández, y  en ía'cual el señor Miguel 
Mejía vendió, jíbr cuatro mil díscieótos pesos 
pláta;al senor Murdóch G.Heñeiéy, dos caba- 
iíeríasde terreno con. una fracción'de ofera,̂  
ínédida antigua, en el terreno llamado «J^uaéarT 
ubicado en el término municipal de Olanchito 
y limitado así: al Nortej con el ríoAguán;al 
■Qriente, con él terreno Tepusteca; al Sur, con 
montaña; y al Poniente, con el terreno San 
Francisco, incluyéndose en la 'venta y por e l 
mismo precio dos plaptaciones: una de hule, 
como de cinco-manzanas, y otra de cacao, como- 
de dos manzanas, ambas situadas' dentro del*- 
terreno. Y  no habiendo antecedente-inscrito, 
se hace la presente publicación para los efectos 
del articulo 2.322 del Código Civil.—Toro, julio 
19 de 1919.

CABnos A. Meza.
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m  íDfraficrife), _ E^istaaSor de la Propiedad 
Imáueble detesta Sección, hace' saber: que en 
está fécba se há p r^n tado a oficina, para 
sn inscripción, la príinerá copia dé- una escritu
ra autorizada por e i  Jaez de Paz dé E l Párai»?, 
con fecha cuatro 'del corriente, én que doSa 
Bicarda Montíel v. de Págoaga Vende a~ Jós 
sCSoresdon Francisco j  Mbisfe Talle Cárcamo 
una finca denominada c IÁ  Esperanza»,.nhicar 
^  en término delnanniclpio de E l Parado, pór 
lá suma de.dos mjQ qoiniéntos p ^ s ;  cuya fin- 
c^éstá compuesta de áiiá'plsmtapión de café, 
Umitada: por el Norte, coñ-finca de la  propie- 
ditd de Juana H . v. de Bánégas; por el Sur, coh 
Bropledadesde Maonel'Pagoagá y Pedro OáSr 
^ lan c »; por el Este» jc5n finca del expresado 
Págoaga; J-9Ór él . Pónteht»; con’ térréhos in
cultos poseídos por la* eíxpréskdá ^ndá de Bá^ 
vagas;- y dé un potrero '¿m p^^do, como dé 
©eiente y^ cinco manSnas, íñái áeotado^ 
tlmltadó; por éí' Órjénte, con prpplédaáés d é ^ -  
m e l y j(Ké Pá^^i^a y Joan ,^J®^rtínez;' ̂ r  
€3 Poniente, cón la  plafitación de café descrita , 
y  <samlno,que condacé á'Nicarágimj de pqrme- 
^Ói:pór el Ñorte,; :con; Mánu.el:
C ISabeLP^cága, i^ id e  fo r ’médip;j?^ríe^
<Dn pi‘Opiédadesl de P ^ fo  ÓastelJanô ^̂
i ^ M é ñ d ó ' a n t é c ^ é n t e ‘ Íú&nio,,'sé^^^b^^ e l 
presente para'Íoét efectos- íeg^Iés:=;Daárí;:.27 dé 
yu p iód é l§ lA ’ .

j,:P . T É ñ i^ 'y .

- El Infrascrito, Administrador dé Bentás del 
departmento de . CorÉ^‘ qué

.'treinta'y:: uno de,- dicíémbré del aáó, 
-|prosimopa^p: tó pr^ejító.::á''^
- Sefior don Cárlbs ridiaíw d^
Agri mensor y dé -éste yeÓinááfí&; dénuúCíandb 
0omo nacional - baldío; ̂  -Aireño-denó^^
<Brío Cacao»,, dé eit'é'té^iñOmütócipál,.pfópi^ 
-para la,crianza devanado, eí cTáaV^^^% como 
de cuarenta hectáre^ de e:̂ éi3éÍÓn superfitíal 
y :está limiü^o: al-ÑOrté, el termnodénomt
«¿do' «lía  Ñroteocióñ», del- municipio* dé Sáñ 
Pedro Sala; abSuf, con terienó Ai^ipnál,' ,d& 
sxunciadoy ocupadq-.por Jífeé- Maríá^íópéz; ¿1 
Este, ̂ n , terreno de-, don Enrique'Ei Páñtibg, 
y.C>I Óéste,;;cOn^énéh^ de don OaíMos Aínéndola, 
-JjO que se' peñe'eñ; jton^i’jh ^ ^  deí público' 
para loa finés de Íey.-^áh Pedró ,Süla, ló'de 
«pero de IPtd.

' T íd a ü  M iKrfa . :

Ei infrascrito/'Ádfdii^ttado'r de Bentas-^ 
Aduana dél de^rtafiiénto dé Colón,. {^ne es 
dODOCinrieñto del público, *^íá,IÓ5 fiheé dé ley; 
<|né él d& i^hóy sébÁPresentádó én estacficl-' 
na el X^..J9éé^<^uéli Hernández, comq^apode- 
xado'del dóéonél don Bosendo lApez A»~úolíci- 
tando éómprar'el dominio pleno de. un lo te ^  
terreno úacfdnál dê  órirqúmlentas'-^ct^i^s, 
ubicadO'eninriBdieeíóñmúñicipát de S.dSî Tre- 
Aa, siendo sus iinderíKt por el Norte y Esté, 
^rrenos nacionales; por el Sur, A gú ^  y 
gkor éi Oeste, Eáo de .Soúaguera.^^m|ílk},- 2fi 
éle mayo de 1919.̂  _ /

' Jtísio ÑÓLASÓO.

de allí, cambiando rombo bacfia el ceno de I,a 
Tabla, llega ál pato de Eos PJaneffos, de donde 
cambia  ̂rombo .hacia el Bío HJóa, siguiendo 
aguas abajó por, el pasó de San Francisco, en 
línea reeta,̂  termina en el Bemolino -de los 
Hjgueros.' ’ El terreno descrito limita: al Nor
te, con terreno nacional; al Este, el Bío XTlúa 
y terreno üe'RSanuel Garcáa; al Sor, torre- 
no,nacional y del Coronéis^ Méza'Cálix, y al 
Poniente, con terreno nacional y el de la vinda 
de OuiSonez; "a g r^  qüe, s^ú a  el artículo 4̂  
dé la Itoy Agraria, él municipio de San Manuel 
tíéñé derecho a que ̂  le de gratis, por vía de 
éjidOs, una í^pua Cuadrada en terrenos baldíos, 
como lo  esd  que’ha descrito y en- el que está 
ubicada la pobiMión de San ManaeL-<r-X j^ta 
oficina, en acataáñlento dél; artículo-5? de la 
Ley Agraria, lô =poné-en conocimiento del̂  pú-- 
blico páralos efectx® dé iey;-^aa Pedro "Sñla, 
2:de junio 1919-; ' '
-3 - T juai; IdJBJfA;.:--'

El infrascrito, Admfñistrádor de. Bépt^ der 
depattoanento de'Cojtfeí liace ;sa.beri qué con 
fecha Óh(̂  délOACpxríentés^sésé  ̂
ciá déi día j :̂badO'"nUéVe)aé^ 
lásdós de lá tardé' páfá qí remato en 
postof/del tofto% dénomínado ¿B^>Fríó>, ;de 
ésto’jUfíédicéíón¿ - fEl /'terréno ;'torá.
TCUdldo’en.^talojitíoa-ítór, la'sümátdé' séi^iétor' 
-tos verntídós;' petos AlUcuénto éeütovíK /plata-, 
tálór én quAfUérbn.justipréciádaa 
táreasy 2,26éia. c-,'̂ i précíoAe ungéto 
to'centavqs' :cácta héétorea,’ pór’ pértenécéí A  
ios torrénM_dé’-íá;4f^lásé',; a H- 26 N q -Í '’iSAlá 

Agraril y ^  ̂  lá  miémUi^^ f e  
fezo el denimcibfen. AdÓlfÓ 
pués frapato é.ifeÁéréGliñsreUtoalida  ̂Se yéütâ  ̂

dub f e l ^ í q f e f e g  jtosé eií
cónqeimi^to' déi,, público para los efectos' dU 
ley .—San Pédrb_SnlA de junio dAl919.

' TiñAXf.MjsjíÁ.:

El infrascrito, Administrador de Beatas de
partamental, hace saber: que don J. Méleeío 
Velásqaez ha denunciado hoy, a las nueve a. 
m., un terreno nacional situado en el lugar. 
llamado «Guaima», en jurisdicción de El Pro
greso, el cual es propio para agricultura y ^  
nadería, mide, aproximadamente, quinieñt^ 
hectáreas y  limito: al Nórto, con bajiales 
znampcvos, mediando el camino real del Bío 
Guaima; al Oriente, con, terreno nacional; al 
Sur,'con la cordillera de Mico Quentódo, -nacío- 
ñal;.y al Poniente,-con terreno qüe adquirió el 
Ingeniero don Garlos Inestroza Morgan.—Yo- 
.rO, junio 6'de 1919.-.

Sabino T inoco.

.fEl iñfraséiítO, Adñ^fñistfadór 'dé- Eentas déí 
• depártornéUt-o dé'Cóí^^-háíto;íaabér:/qué::to^ 
féchá quince dél jpreséntoAm^ se ha/pre^nto 
dó.aóte'této' oficina el séSÓr- Téóñlo Trémi ñío, 
.mayor de'cdád,-c^dp, agricultor-y vécínó de 
Potreritíós;An~^to departamento, ’deñúñcián¿ 
do éomo rñacdónal'. báldíó .'UnvlQté'dé ..to^éb 
de cien héf^réas dérextonsión/díéoón^
“El: Juneaiq//sito én juriMidclÓn miiñicfpal 
del ¿éúcipí^o püéblo - dé, fetrérillos, propio; 
para Ág^éaltUra, .lUmll^ó: al Ñorto, íéon to; 
3nréñó,c0munái de Pottorillos, desdé, eí, mojónj 
B ueyéro dél Mañacál. h^ts-el Eíó: Blanco; "aíí 
8uf, con Ito’ejidi^ del 'mismo pueblo, Hámad<» 
“íM  H i^críto’’f e l  iéfreno “LbsZópilbtéss”, dé 
dob' Fédé'rico X > ^ » ; al ,.Esté, con el- terrénO 
“Les Hórquétés,̂ * denuüMadó ípór donFédetí 
femas; m edi^ el fe.Blanco; y al ,Óelté,: 
ton ei 'tortéub femado “fento in # ’% 'de don 
Estanislao-Carfas6o.A-Lo que se pone en cono- 
oimiento del -febUeo i^ á  ios efeetos-de ícŷ  
—Baa Pedro Bula, 23 dé inayó de5 Í9Í9..
. .SST' Vedai. K b^ .

El infráscrito, Addiinstradór de Bentas dél. 
departátnénto fe  Cortés, al púbiieo líaéé saber: 
que eoD fecha -díeeióuefe de mayo rúlíibío se 
presentó”a esto oficina él -sésOr don Miguél.G- 

■^arSaleé, en sd carácter dé Síndico Municipal 
’ f e l  pueblo de San Man^uél, dé'ésto'deparfemm^^ 

ib, mánifestán do: que el municipio en referen- 
«íía carece de ejidos y que existiendo uñ téire^ 
eo'nacional que, partiendo del-femoliñó del 
Siguero de Santa Ana, eñ. linea recto a los 
perritos de El Barro, llega a Las Pilas, dé allí 
-éanbiando rumbo, llega a la  cima del cerro del 
¿Sato, y  siguiendo línea recta al Coco dei Plan;

El'infraáéfito, Administrador de Beatas dé- 
partomeDtol,..hacetobef: quéél sesof Teodoro 
éástoiñg y'iás 'seéorás Oarmélina Fernández 
dé feñlila-y ÑieyesFernández de Wilsou han 
déüUhcifeb'bby, a fem fe v e  a. m;, un terreno* 
nácionál'-'-'itíiicadó én é i . lugar llamado «Nom- 
bré'de Diqs:^ situádó eü jurisdicción;del pue
blo deMotozáñ, éPctmrés. propio para ganade- 
ría, -midecomó qUiniéiitos hécíáreasy limita: 
ál'Ñorté y al feniénte, con serranías naelona- 
Jés; alvOriénto, ,óqn terreno denunciado por Fe
derico Milton y-Joaquín Bonilla; y al .Sur̂  éon' 
Serféno, denunciado''- _ por ; Anita - Eérñándéz.— , 
Toro, jünio O; de 1919./:

- - Sabino T inoco. ,

/; El ihf ratoritoí Adm3mstra,dór de, Benfeas de-, 
■^partáuneStolhaóétobéríqüe dOn Adán. Bejára- 

Xhafetíuñciadq hoy, a  lasnuévéafe., un fce- 
éfe:'üfeiqn^-ubicad^^ eñ él lugar llámádq 

,^^uáSm^, fe  El PrOgreso, él
feai/eé-proqio ;para .agrierntUráy^^fe 
midé/Cdmp' qñiñiéfeas feeíáréfe y limita: al, 
1ÍfertA..,.cqn. bajlalés zuámpfepÁ mediáñdó el’ 
-camhtoAéál-fel feó '. Güaim'a;; al 'Óriénte, con 
íajqaébráfefem áfe fe g fe ' Coíoradfe', aguas 
'arriba; -éOli'ndañdó con torrénqs _ feñunciados 
por lós Abogados Carlos .TorreAy-femi lo Serra
no Gálix;. î .Surj/bón^  ̂ cordillera de «Mico-- 
^uemafe», feéfefe ljy  feníéBtej> Mu térie- 
np  ̂fenúñciafe.por dób J-.''MéIé6ió ^élásqnez. 
^Tóró, junÍC)-7 deI9i9. -

- SABmo "RNoed.

<;E1 iñfrafet1to,/áÁministráfeF dé'7^ dé=' 
fefeTaafe'r.'fee er,A ^

iferlp^Torr^ éaAfe »fe^ aŷ ^̂  eoíno-
feétOnáL-ébferrepp' Uafe^Ó^cCafezá- dé>feéá>f 
.feÍ5̂ pen_ÍAPrbfe#íón,'pldea^^ 
de.EÍfe<)feeto¿¿érféno fe e  ésArÓPíq'Pára agri- 
cu ítife ; midé|'ferfeimadaménté,\np7éeiéntas 
bectóneás y  limítoi.al ÑorÉé," ópñ téfraño na- 
éióñálÁfemptoóf al Orienté,., cppplote de terre- 
ñó:pérfenéoienté a lá T^la: Báii’ fead  C^;' al. 
Sur, éoñ ferrenó concedido - a don;_'Jf ^Melecio 
Vélá|^ueZ;y id feüíéñte, cpñto^^
«fetoro de; los Indios», jpéxtoneeieñto a don 
EligióBautistoí-rYorpi 17 dé mayo fe fe l9 .' 
.“. 2 1 '  S ÍbinoT inooo.

El Infráscrito, Administrador de _febtM de- 
pártomentolí,hacé saber: qué él senór felfadQr 
Cnlotta ha denunciadó.Bpy, a iaé nueVé á. mi; 
un térrenp ñábionál uhicasdO eñ eílu'gaf llama- 
dq «Guaima», en jarísdíÓcaón "de E l' Progresé, 
el Qsraí es propio para agricultura y-gahadería,
jnide ñiásdéquíniéntos hectáreas y limita:-al tí., '
Sortó,- « « ,  terreo deñímélaáo ¡¿r ram ' Ss ? “ n «“e Balf^ lujoslegflamos de Je^B ^de y
Eüfiie yr John-* M. Breyrer; a l Orienté, con- él 
B ío Guaima;. al Sur, coñ cerros ñáóionáles'; y 
al Poniente, con zuampos y terrenos naciona
les.—Yoro, junio 6 de 1919.
. -21 Sabino  T inoco.

Elínfifeerito, Stofetarió dél luzgafe dé Le- 
ttfe  d e f o Gi^U-fe ésto feemóñ Jüdífel, al pu
blico haGe ^ fe r :  que esté jQ 2̂ d o , por- resolu
ción dé ochó dé* marzb-del presenté áSOf declara 
legálméñte cdnstltm'aa lá tñ to¿  oficiosa qué 
la señora'fecía fe ide , mayor de. edad, soltera, 
déofieJós femésticos y vecina de San Antonió'^ 
dé CPrt^ ejerce sobre íós menores fetroña y

"Evarfstá ̂ Quíroz, ya difuntos.—San Pedro Sola, 
10 de Junio dé 39X9.
o ' José A. Obtbga, Srio.

Tip- Nacional.—Avenida Cervantes.—N<> >2
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